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~•! SENADO 
RrrUBLICA 00¼1N1CAN1' 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

11 AÑO DEL NIÑO" 

103n0 
N úm . .J_,~ V ,-.,J 

1 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad., 

Distinguido señor: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N.-

2 MAYO 1979 

En relaci6n con su comunicación No.525, 
de ~echa 19 de abril de 1979, plá6eme, cortésménte, in­
formarle, que la Ley mediante la · cual se m,odifican los -
artículos 4, 25 y 48 de la Ley No.1896 del 30 de diciem­
bre · de 1948 del (IDSS), ha sido promulgada en fecha 27 -
de abril del presente año, y registrada con el No.36. 

JMH. 
AQ/ms. 

Atentamente, 

Lic. 
Secretario Ad 

María Hernández, 
istrativo de la Presidencia. 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

I::FORM.E COITJUNTO DE LAS COMISIONES PE?~t.I;E-·TES 
DE TR~ BAJO , FINJ~:NZ~~S y DE JUSTI CI/1 DEL SE:T_ DO 
DE L~~ REPU3L I CA SO3n:=; EL PROYE C'TI 2JE LEY Q--E -
'EnATA SOBRE LAS :1ODIFIC.ACIONES _,_".,. LAS LEYES 1996 
Y 9OG SOBRE EL SEGURO SOCL\L . -

· r,.., ron re ur i ó .LL e o YJ. j, P1. t . .., e 1 rl .: .., 5 rl e .A b r i 1 ,. 1 f' s 

10 ie l!"' ;1f'L."n ... , p:-r¡-i conocer el proyecto ne e.r 

1 r 1---s "'10rlificr-ciones , l" Ley 1~96 sot,rP. 3P u-

r1e 1C)79; y tiesp1JÁS <~e eíectunr un retP1tr10 est ·­

r io rte los oD;etivos, ... 1c~nces y proce i'lie:tos 

0e ic: o proyecto rle ley, se perni ten reco 'lenn"r 

~isío por l ... s siguientes rnzones: 

,. ) El "ctur l proyecto rle lev que se GOI'..OCA per•­

si ue los Jis10s objetivos que los consrrr:-~oc 
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1Dj303 .00 ~ensunles, en vez 1p ~rectrr to0os -

econó1icP del p~ís, ~si couo est"blAcer 1~ con­

tribuci5~ ~el Estrio en funci6~ re sus re~les ._ __ _ 
posi biliri,..rles. 

b ) No obstante, se nrntiener l"s is~rs co~quig 

pect~" los "U~entos consi0er~bles cte lrs pres-

pósito cte miti g~r el lnp~cto riel costo rie ln --
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~) Des~e el ~ño 1957 el srl~rio tope '4e cotiz~­

ci6~ se :~ n'"'~teni~o en RD]200.00 nensurles , es 

rtecir 46.16 cent2vos se~rnrles, lo cu~1 evi e~­

cir que hrcen just~,ente 22 ~fios que no se tr -

te servicio '"'sistPn~i~l ~el Est~rto , Precis~,en­

te por ese fenÓ'1eno l1n venirlo provoc'"'nrl.o lr 

reciente~ente por el Porter Ejecutivo, rtorp ,~s 
que nunc .... se _J.'"'C8 urrente y neces:-1riP 1~ rpro1J'"'­

ció:- 1e este proyecto ne le:', por cur-nto e lo 

contrrrio los .... unentos srlrririles que se oper"n 

en el sector privr-'4o excluirirn <iel rPfi 1en ,el 

Set:uro Socirl e 33,000 ~sefur, rl.os íijos, 

reiucienrto en consecuenci~ los inrresos 1el Se­

guro Soci"l en unos RD~~546 ,000eOO 1e~suRles, --
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.equiv~lentes ~ ~fs cte RDJ7,000,000.00 Pnu9les. 

EuelgP seITclrr, que se,ejn~te siturci6n repre­

sent2rí~ sin rtun.'"' que el Instituto Do~inicrno 

n.e Seguros Socinles estnrír Axpuesto .... confron-

le poner en peligro .1"stri su propir- estf'1Jiliti , ~ . • 

~) En slntesis, l~s ,o~ificnciones propupstrs 

"Unque l i ~itrn °preci"blenente el volu~en rle in 

gresos por concepto ~e cotiz~ciones, ~r~tienen 

los Pu~entos consin.err-bles que i -riplic'"'n el nejQ 

leyes 906 y 907 sobre Seguro SociPl y Acci0.entes 

rte Trrb~jo respectivr1ente, pro~ulgPrlr el 9 fe 

Afosto de 197S; est" situcci6~ es ~ucho ~fs con 

ve~iente prrr los intereses rle nuestrrs clnses 

/ 
C " r., C t e r i ·1 t e gr ri 1 • - ' . 
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pre­

cis"s lns d i sposiciones estPblecirt~s en 1~ L~ 

por prrte ie los '"'segur;-~os ces"ntes en el trr­

b'"' jo . 

Finnl~ente, lrs Co1isiones Pernr , entes que ri~-

r'len el sifuiente infor,ne , solici t~n su L1clu­

siór: en el Oro.en 0.el· Di" . 

POR 1;,. SO.IISIOI- PERI1.c.HENTE DE TR.".Bl JO 

'--¡n 
H.--nuel A . Jo l 8SCO 

Vice - Pr 
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Victor o. ~ \os Blr- neo, 

/ 
VMJ. 

_ __:~~~5 ~~~B::_er[es, 

DE FINANZP.S 

/ 

ges, 

-/4/ (rf? ,- - -~~ -
1vI'"'n11Pl ;,: • ~lt l u Herrprr, 7G:%h!i 

iice-Presi0 Sec . 

~ 
:-1,.,~1uel J .• 

c:=--~-1.ff'IT":~-- Bl "'n co, 

Elins Snrr'"'f Ener, 
Vocrl 

, 
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~ 
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'l/1., 
ií --~-~~~~ B. 

1/ 
/1vtor· O. 1 P. los E rnco, 

Feoipe S . P~rrr p~E~I'-, 
Voc...,l 



~ 
.f.'f J SFNAOO 
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anto omingo de Guzmán, D •• , 
19 d bril d 1979.-

S or 
Dr. braham Bauti ta Alcántara, 
Presidente e r de Diput do, 
SU DESP CHO, 
CIUDAD.-

S ffor President: 

Avi o a usted r oibo d su of oio o.147, d f cha 20 de 
febrero d laño n curso, y d 1 proyecto d ley ediante el -
cal odifican los Artículos 4, 25 y 4 de la Ley o.1896,­
de fecha 30 de dici bre de 1948, modificada, con la finalidad 

e obviar inconv ni nte creado l in ertarse en lo reteri-­
do artículo, di po icione que tudioe técnico r ali~ado 
h demostrado que el Inatit to Dominicano eguro Sociales 
(IDSS), no está ctual ent en capacidad de cu plir de manera 
f dtiT en prov cho de lo urado. 

Ple e p rticiparle qu l s nado en eeei6n de esta mi 
m f cha, probó el ref rido proyecto del y, y lo rem1ti6 I 
Poder Ejecutivo par los fin s Consti ucionale. 

uy tentam nte, 

uan R tael Per lt Pérez, 
del S&nedo.-

.-
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CA MARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA (' 9 - ~ - 7 / 

Señor 

Sant o Domingo de Guzmán,~- N. 
20 de febrero de 1979 

Juan ~-afael Feral ta Pérez, 
Presidente del Senado, 
.Su Despacho. 

Señor Presidente: 
/ ~ 

Afrobado por la Cámdra de Diputados en Sesión de es­
ta misma fecha, tengo a bien remitir a usted para los fi­
nes constitucionales, el proyecto de ley mediante el cual 
se moóifican los artículos 4, 24, 25 y 48 de la Ley :To. -
1896, de feche 30 de diciembre de 1948, modificada, con la 
finalidad deóbviar inconvenientes creados al insertarse en 
los referidos artículos, disposiciones que estudios técni­
cos realizados han demostrado que el Instituto Dominicano 
de Seguros Sociales (IDSS), no está actualmente en capaci­
dad de cumplir de manera efectiva en provecho de los asegu rados. · -

.-:ste _royecto de Ley procede del Poder Ejecutivo, y 
enviado a. la comisió11;, Permanente de Trabajo para su estu­
dio y ponder&ci6n, fueron recomendadas varias modificacio­
nes según constan en la copia que se le anexa, las cuales 
fueron sometidas a la Sala y aprobadas a unanimidad. 

Muy atentament , 

L. Ambiorix DÍ J Est 
Vicepresidente en 

ccr 
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""'! SrnADO 
RFPIJRI ICA. DOMINICANA 

EL CGWG~O NACIONAL .., Q 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

:NUMERO: 

CONSIDERANOO que durante más de 20 años el salario tope de aotiza­
ciÓn de los asegurados al Instituto Dom±'nicano de Seguros Sociales, se mantuvo 
en la suma de RD$46.16 semanales, _(RDS200.00 mensuales), lo cual, debido al in­
cremento de los niveles de salarios ha originado la salida y consecuente falta 
de protección de grandes núcleos de trabajadores, lo que además de lesionar las 
bases de su estabilidad física y económica hace insuficiente la estructura fÍ­
nanciera de la institución, desvirtuando sus finalidades básicas; 

CONSIDERANDO que no obstante el concepto precedente, la extensión 
del salario tope, debe efectuarse en formá gradual y escalonada a fin de que el 
régimen de Seguros Sociales pueda satisfacer adecuadamente las nuevas demandas 
de servicios y el consecuente aumento en calidad y cantidad de las prestacio­
nes médicas y económicas; 

CONSIDERANDO que es interés del actual Gobierno de la Nación, dar 
cumplimiento efectivo a las disposiciones legales sobre seguros sociales, partl 
cipando en el financiamiento del sistema, en base al esquema tripartito consa­
grado en las legislaciones modernas en materia de seguridad social; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se modifica el Artículo 4 de la Ley No.1896, del 30 de di 
ciembre de 1948, modificado a su vez por los Artículos 1 y 3 de la Ley No.906,:­
del 8 de agosto de 1978, para que rija de la siguiente forma: 

"Art. 4.- Están exceptuados del seguro obligatorio: 

Apartado a). Los empleados pÚblicos previstos en las leyes sobre -
pensiones civiles, retiro militar y retiro policial, salvo de que por ley espe­
cial se acordara incorporarlos; 

1 
Apartado b). Los empleados particulares, cuyo sueldo estimado en 

semanas, exceda de RD$70.00; 

Apartado c)~ Los menores 
posiciones legales sobre contratos de 
dad a dicha edad; 

de 14 años, salvo q~e conforme a las dis­
trabajo ingresen ••~m•~ con anteriori 
~ 

Apartado d). Los mayores de 60 años, siempre que no soliciten que 
se prorrogue a los 65, la edad señalada rara el disfrute de la pensión de vejez; 

Apartado e). El varón Ó la ~ujer que esté al servicio de su cÓnyu~ 
ge y los hijos menores de 17 años que trabajen por cuenta de cualquiera de sus 
padres; 

t 
Apartado f). Los accidentados del trabajo y los enfermos profesio-

nales, que perciban Ó puedan legalmen#e _;,ercibir por este título una pensión de 
invalidez; y - \ 

Apartado g). Los apnendices cuyos salarios no excedan de RDS 5.00 
wr semana; 

Párrafo: Las excepciones consideradas en los apartados precedentes, 
se acreditarán: 

Apartado 1.- Con la exhibición del Libro de Sueldos y Jornales que 
ordena llevar la presente ley, si se trata de los empleados particulares, excep 
tuados por razón del monto del salario; o con el sistema de contabilidad que hu 
biere sido adoptado por los patronos que tengan servidores de carácter fijo en 
nÚmero mayor de 50, y cuyo sistema hubiera sido aprobado por el Instituto para 
los fines de inspección; 
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Apartado 2.- Con la partida del nacimiento o a falta de· ésta con 
la c~mprobaciÓn médica de la edad , fisiolÓgica, si se tr~ta de los exceptuados 
por razón de la edad; 

Apartado 3.- Con la partida de matrimonio o del nacimiento de 
los hijos, si se trata de la excepci~n derivada del vínculo familiar; y 

Apartado 4.- Con copia, certificada de la sentencia judicial per­
tinente si se trata de excepción por accidente del trabajo o por enfermedad 
profesional". 

Art. 2.- Se modifica el Artfculo 25 de la Ley No. 1896, modifica 
do a su vez por el Artículo 4 de la Ley No.906, del 8 de agosto de 1978, para 
que rija de la forma siguiente: 

"Art. 25~- Se calcularán y pagarán las cotizaciones sobre los sa 
larios Ó ingresos personales promedio, establecidos en el siguiente cuadro de 
categoría y grupos salariales. 

CUADRO 

GRUPOS SALARIALES PROMEDIO PATRONO ASEGURAOO TOTAL 
O CATEGORIAS 

DE HASTA PROMEDIO 7% 2.:z% 2-5% 
I 14.oo 12.00 o.84 0.30 1.14 
II 14.oo 18.00 16.00 1.12 o.4o 1.52 
III 18.óo 22.00 20.00 1.4o 0.50 1.9() 
IV 22.00 26.00 24.oo 1.68 0.60 2.28 
V 26.00 30.00 28.00 1.96 0.70 2.66 

VI 30.00 34.oo 32.00 2.24 o.&:> 3.04 
VII 34.oo 38.oo j6.oo 2.52 0.90 3.42 
VIII 38.00 42.00 4o.oo 

' 
2.&:> 1.00 3.&:> 

IX 42.00 46.oo· 44.oo 3.08 1.10 4.18 

X 46.01 50.00 48.oo ~ 3.36 1.20 4.56 1 

XI ,50.00 54.oo 52.00 3.64 1.30 4.94 
XII· 54.oo 58.00 56.00 

r 
3.92 1.4o 5.32 

XIII 58.00 62.00 60.00 4.20 1.,50 5.70 
XIV 62.00 66.oo 64.oo 

} 
4.48 1.60 6.08 

XV 66.00 70.00 68.oo 4.76 1.70 6.46" 
t 

Arto 3.- Se modifica ea. Artículo 48 de la Ley No.1896, para que y 
rija de la manera siguiente: 

' "Art. 48.- Se reconoce a los asegurados obligatorios cesantes -
en el _trabajo el derecho de reclamar las prestaciones consideradas en los a­
partados a) y b) del Artículo 43, durante un período proporcional a las coti 
zaciones pagadas en el trimestre inmediato anterior: 

Hasta un mes si llegan a seis; 

Hasta dos meses si llegan a ocho; y 

Hasta tres meses si llegan a diez. 

Art. 4.- La presente ley deroga y sustituye cualquiera otra ley 

Ó disposición legal, que le sea contraria. 

DADA, etc ••••• 
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INFORME DE LA COMISION PERMANENTE DE TRABAJO 

\ 

Señor Presidente y demás Miembr~s de la Cámara de Diputados, 
Presentes: 

Muy apreciado colega: 

En cumplimiento de la misión encomendada por esta Cámara 

en torno al estudio y opinión de ~as modificaciones a las Leyes 

1896 y 906 sobre Seguros Sociales, introducida por el Poder Eje­

cutivo, nos complace sobremanera presentar a ustedes el siguiente 

informe aprobado por consenso general. 

Cabe señalar que el proyecto enviado por el Poder Ejecutivo, 

engloba tres aspectos fundamentales, los cuales son los siguien­

tes: 
a) Extensión del salario tope de cotización de $54.00 a 

$70.00 semanales, en vez de cobertura general a todos 

los trabajadores del sector privado sean cual fuere su 

salario, erradicando el límite por exclusión pero mante­

niendo la obligatoriedad del pago hasta $54.00 semanales; 

b) Cambio de la estructura :_ y mantenimiento de la cotización 
1 

que es obligación del Estado, como responsable de la segu-

ridad social hasta ahdra establecida en el Art.24 de la 

Ley 1896, en ~i% del ,onto global de los salarios coti-
~ . 

zables. El Proyecto intenta dejar a la libertad del 
. ' 

Poder Ejecutivo consignar en él Presupuesto Nacional, las 
. f 

sumas a pagar sin suje~ión a - un porcentaje fijo estable-

cido en la Ley 1896; 

c) La tercera parte de las modificaciones son consecuencia 
4 

automática de las do~ propuestas anteriormente señaladas. 

Es importante significir que como contrapartida se man­

tienen vigentes mejoras sustanciales en las prestaciones 

económicas y médicas previstas no solo en la Ley 906 sobre 

Seguros Sociales sino también en la 907 sobre Accidentes 

del Trabajo, que contemplan aumentos significativos que 

en muchos casos triplican el otorgamiento de las presta­

ciones actuales en 10 relativo a los pagos de subsidios 

// ... . 
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y compensaciones por incayacidad para el trabajo, capi­

t ~les de defunción, gastos· de sepelio, servicios de mater­

nidad y lactancia, así como la extensi6n de los períodos 

de asistencia previstos en los regímenes de .Seguros Socia­

les y Accidentes del Trabajo, mejorando en consecuencia, 

la cantidad y la calidad en todos los servicios, entre lo 

que cabe destacar la posibilidad de libre elecci6n de aten­

ciones médicas y hospital arias en centros médicos privados, 

con sujeci6n estricta a los reglamentos y tarifas que 

adopte el IDSS. 

En cuanto al apartado del Art.4 que suscitó dudas y discu­

siones, se propone la siguiente redacción: 

Art.4.- Están exceptuados del Seguro Obligatorio: 

apartado a) los empleados públicos previstos en las leyes sobre 

pensiones civiles, retiro militar, y retiro policial, salvo de 

que por ley especial se acordare incorporarlos. 

En torno a la propuesta de modificaci6n del Art.24 de la 

citada Ley 1896, donde se presenta un párrafo que varía la con­

tribución del Estado en el sistema tripartito, la Comisi6n deses-

' tim6 esta parte de la modificación propuesta por el Poder Ejecu-

tivo, por las siguientes razo~es: 

-El Estado es el responsabl~ de . la seguridad social; por 

tanto mal puede eludir su respopsabilidad económica en esta mate-

ria. ) 

Cálculos actuariales e informes de los Técnicos y propio 

Departamento General del IDSS, demuestran dos hechos incuestio-
ó 

nables: 9 
1 ro. - Que las mejoras de \as prestaciones económicas con­

sagradas en la Ley 906 antes· señaladas, requerirán más y más dinero 

en forma ascendente y creciente. 

2do.- Por concepto de pensiones y jubilaciones cada año se 

incorporan al disfrute de este derecho más de dos mil trabajado­

res asegurados por año. 

- QUe en síntesis, el Estado es el garante solvente y real 

// .. 
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del IDSS, por tanto aun cuando tWJ:&e sumas cuantiosas, nunca 

puede eludir sus responsabilidades~ 

- ~ue la actual reforma está planteada en forma práctica, 

pero sin constituir ninguna inovaci6n en la actual régimen de 

Seguros Sociales, por tanto, no debe tampoco tocar 1a· estructura 

de cotizaciones para ningunos de los contribuyentes. 

RErUBLICA DOMINICANA. 

- Que inclusive ya hay publicaciones y preocupaciones tanto 

en lossectores laborales, beneficiarios y raz6n de ser de la segu­

ridad social y de otros sectores incluyendo el patronal, que han 

cuestionado, la participaci6n decisiva del Estado en el IDSS, ca­

lificándole de su peor contribuyente y el más nefasto aliado. 

En consecuencia, se mantiene tal como está en la Ley origi­

nal el Art.24, relativo a las cotizaciones y su estru~tura en toda 

sus partes. 

En cuanto al conocimiento de los Artículos 1, 3 y 4 del Pro­

yecto de Ley, la Comisi6n estima pertinente su aprobaci6n ya que 

la expansi6n de nuestro régimen de Seguros Sociales para cubrir 

mayor cantidad de trabajadores y emfleados del sector privado, es 
1 

fundamental para disponer' de los fo.ndos necesarios destinados a 

cubrir el aumento considerable. de!las prestaciones médicas y eco­

n6micas previstas en la L~y 906 d¡2 fech~ B de agosto de 1978, sobre 
1 

todo en el aspecto econ6mico ya que dichos aumentos han sido con-
.. ! . : ~ 

cebidos actuarialmente para ayudar
1
a mitigar el impacto del costo 

de la vida a nuestras clases traha~ador~-s, que según cálculos 

apr6ximados implicaría erogaciones ascendentes a RD$8,000.000.00 

al año por parte del IDSS, al me~orar sustancialmente los pagos 

de prestaciones económicas, ~o s910 en el sistema de seguro social 

sino en el de accidentes del'trabaDo, conforme las enmiendas intro­

ducidas por la Ley No.907 de fecha 8 de agosto de 1978, sin que a 

esta Última Ley haya sido afectada por aumentos en las primas de 

las p6lizas que se expiden. 

El campo de aplicación de la Ley de Seguros Sociales, no ha 

sido alterado desde el año 1957,cuando se aumentó de $130.00 a 

$200.00 mensuales, el salario cotizable, lo que mantiene la Insti­

tución de Seguros Sociales prácticamente estancada en sus progra­

mas asistenciales y económicos en beneficio de la clase trabaja­

dora asegurada, por lo que entendemos se impone en la actualidad 

11. . • 
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' extender el salario tope para fines de cotización hasta $70.00 

semanales o sea, $303.00 mensuales, como se plantea en el Pro­

yecto, ya que es la única manera de que la Institución pueda 

mejorar la calidad y cantidad de sus servicios, C?mo fase ini­

cial a la universalidad o cobert~ra plena de nuestra seguridad 

social que es la meta aspirada, ,pero que previamente hay que 

sentar las bases de la misma, construyendo las instalaciones 

médicas y hospitalarias necesarias, así como trazando los esque­

mas administrativos y técnicos para garantizar servicios óptimos 

a los trabajadores afiliados al IDSS. 

Es oportuno signific·ar además, para la debida orientación 
élL _ ¿ C/. rLi;rkb 

de los ~res Colegas, que la variante de extender el campo de 

aplicación hasta $70.00 semanales ó $303.00 mensuales, en vez de 

cubrir todos los trabajadores cual fuese el salario como se esta­

blece en la Ley No.906, disminuirá aproximadamente en unos cuatro 

millones de pesos anuales los ingresos estimados para financiar 

los gastos extraordinarios que que producirán la elevación del 

volumen de las prestaciones médicas y económicas que se propone 
l 

el IDSS, pero se estima que el presupuesto podrá ser nivelado, 

con la contribución del Estadd, con la mayor agilización de los 

sistemas de recaudacioo para :neducir el índice de evasión y mora y . 

y estableciendo nuevos sistemas de control para una administra-

ción racional que se traduzéa ~ e~on~ihías sustanciales .según las 

perspectivas de los servicios·tfcnicos ·del IDSS. 

Por otra parte, como consecuencia de la modificación pro­

puesta en el ~t.1ro., del prfsente Proyecto, queda automática­

mente sin efecto el texto ori~inal del Art.1ro., de la Ley · No.906 

de fecha 8 de agosto de 1978 y \n consecuencia se leerá de la 

siguiente manera: 

Art.1 .- se modifica el Artículo 2 de la Ley No.1896, del 

30 de diciembre de 1948, sobre Seguros Sociales, para que rija 

de la manera siguiente: 

Art.2.- Están comprendidos en el Seguro Social Obligatorio, 

sin distinción de sexo, nacionalidad, género de ocupación ni clase 

de patrono: 

// .. 
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Apartado a).- Los obreros, cualquiera que fuere el monto de 

su retribución; 

Apartado b).- Los empleados, con las excepciones conside­

radas en lo~ Apartados a) y b) del Artículo 4; y 

Apartado e).- Los trabajador~s a domicilio, los trabajado­

res móviles u ocasionales, los servidores domésticos, incluidos 

de casas particulares, los aprendices cuyos salarios excedan de 

$5.00 por semana. 

La presente Ley deroga y sustituye cualquiera otra Ley 6 

disposición legal, que le sea contraria. 

Finalmente, cpbe señalar 4ue . la Comisión Permanen~e de Tra­

bajo, se reunió por dos ocasiones para tratar este tema, a la vez 

que recibió durante toda la mañana una Comisión de Técnicos del 

IDSS y al Director General de dicho Instituto. 

Al -dejar este informe en vuestro poder, esperamos contar con 

la aprobación del mismo, a la vez que quedam9s a vuestra disposi­

ción para ampliar y complementar todo lo que sea necesario. 

Muy Comisión Permanente de ~rabajo, 

rez. 

:LifÁ(rry. 
D~ Fernández. 

Con excusa justificada, Getulio Santos Liranzo. 
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